
E

Consejo Económico
y Social

NACIONES
UNIDAS

Distr.
GENERAL

E/CN.4/1998/NGO/47
12 de marzo de 1998

Original:  ESPAÑOL

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
54º período de sesiones
Tema 9 del programa provisional

INTENSIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS
Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN PARTICULAR LA CUESTIÓN DEL

PROGRAMA Y LOS MÉTODOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN

Exposición presentada por escrito por la Comisión para la Defensa
de los Derechos Humanos en Centroamérica, organización no
gubernamental reconocida como entidad consultiva especial

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que
se distribuye con arreglo a la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico
y Social.

[10 de febrero de 1998]

Instituciones nacionales de promoción y protección de
los derechos humanos en Centroamérica

1. Para la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos en Centroamérica
(CODEHUCA), como organismo regional de derechos humanos de la sociedad civil
centroamericana, sigue siendo necesario e importante el seguimiento al
accionar de las procuradurías y defensorías de derechos humanos en el istmo,
por el papel que juegan estos entes en la defensa de los derechos de las y
los habitantes del área.  Hoy, todos los países centroamericanos, a excepción
de Belice, cuentan con dichas instituciones.  Las de El Salvador y Costa Rica
son quizás las que con mayor eficiencia trabajan.

2. El buen desempeño de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos de El Salvador, y, en especial, de la Dra. Victoria Velázquez
de Avilés, sigue avalada no sólo por su trabajo, sino por el reconocimiento
del pueblo salvadoreño, ubicándola como la institución del Estado con mayor
credibilidad; incluso con más credibilidad que las mismas organizaciones no
gubernamentales de derechos humanos.  Hay un fuerte temor de la sociedad 
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civil de que con el paso de los años, el propósito con que se creó la
Procuraduría, desaparezca o se pierda.  Se trata de un temor bien fundado de
que la institución se anquilose e involuciones de tal manera que se convierta
en una institución burocrática más; CODEHUCA considera que corresponde tanto
al pueblo salvadoreño, como a los funcionarios de dicha institución evitar
que el objetivo con el que nació dicha Procuraduría se pierda.

3. Por su parte, la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica, con muy
poco personal (81 personas), logra realizar un destacado trabajo.  Muchas de
sus recomendaciones logran tener eco en las instituciones del Estado a las
que se dirigen.  Su reconocida labor la desarrolla con total independencia e
imparcialidad y cuenta con recursos que le facilitan su trabajo. 
Es necesario señalar, empero, que el cambio de defensor ha traído cierta
incertidumbre y preocupación entre algunos sectores de la sociedad civil
costarricense, especialmente, por la forma en que fue nombrada la nueva
Defensora.  Tal nombramiento estuvo marcado por la componenda política. 
Como lo hemos indicado, en otros ocasiones, no se trata de cuestionamiento
alguno a las calidades de la Sra. Defensora Sandra Piszk.  Más bien, nuestra
crítica ha tenido como norte la politización de un nombramiento, que debe
tener como característica esencial la imparcialidad.

4. Tal preocupación trasciende el ámbito costarricense, ya que se trata de
una deficiencia que padecen todas las instituciones del área.  El peligro es
que tal politización, en el presente o en el futuro, contemple como prioridad
el interés de un partido o de un pequeño grupo político por encima del
interés de la sociedad, en su conjunto.  Con ello se desvirtuaría el rol de
esta institución, que ha emergido en la región como pertinente y necesaria.

5. La Procuraduría de Guatemala ha bajado su perfil en los últimos dos años. 
Las resoluciones del Sr. García Laguardia con respecto al alza de las tarifas
eléctricas, el retraso en la emisión de resoluciones importantes con respecto
a temas candentes, propios de los derechos civiles y políticos y la excesiva
concentración de las actividades en su persona, hicieron que esta institución
perdiera credibilidad entre la población.  A lo anterior se agrega la
ineficiencia del organismo judicial y del Ministerio Público, aunado a la
casi ausencia de investigación por parte de la Procuraduría, que al final no
permite identificar a los responsables de las violaciones a los derechos
humanos.  Durante 1997, la Procuraduría recibió más críticas que elogios, por
parte de diversos sectores de la sociedad guatemalteca.  Esto es
particularmente contrastante:  con el papel que debería jugar en la
importante etapa que vive Guatemala, de cara al proceso de paz y en función
del mejoramiento y vigencia plena de los derechos humanos.  Por ello,
concluimos que la Procuraduría requiere de más recursos para atender las
demandas de sus auxiliaturas y su política de extensión.

6. La Procuraduría de Derechos Humanos de Nicaragua ha sido una de las
últimas en crearse, pero hay que reconocer que el proceso de consulta ha
sido, si no el más amplio y participativo, sí el más consultado.  Para la
creación de su ley participaron los diferentes sectores de la sociedad
nicaragüense.
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7. El despacho del Comisionado para la Defensa de los Derechos Humanos en
Honduras realiza un buen papel.  A pesar de que su período de
institucionalización fue bastante largo, su labor empieza a ser percibida
positivamente por los diversos sectores de la sociedad hondureña. 
Las declaraciones del Comisionado parecen tener resultados y su ardua lucha
contra la impunidad lo ha acercado a las organizaciones que defienden los
derechos humanos en Hondura.  Sin embargo, el hecho de no emitir resoluciones
ha convertido al Comisionado en un vocero de los graves problemas políticos y
sociales en Honduras, sin centrarse en casos particulares.  CODEHUCA espera
que con la entrada en vigencia de la Ley orgánica, este despacho empiece a
emitir resoluciones sobre casos particulares.

8. La Defensoría del Pueblo en Panamá empezó a funcionar a mediados del año
pasado; sin embargo, no es sino hasta enero de 1998 que abrió sus puertas. 
Por lo anterior, sólo queremos expresar nuestra complacencia de que en
Panamá, al igual que en los demás países centroamericanos, se cuente con
estas instituciones fiscalizadoras.

9. En materia regional, a CODEHUCA le preocupa que el Comité Consultivo del
Consejo Centroamericano de Procuradores haya pasado a ser una instancia
netamente formal y no real.  Hay que recordar que dicho Comité nació con el
objetivo de apoyar el fortalecimiento del Consejo Centroamericano de
Procuradores y recomendar al Consejo la atención hacia una problemática
regional específica en el tema de los derechos humanos.

10. Persiste una brecha muy amplia entre el trabajo realizado por estos entes
fiscalizadores y las organizaciones de la sociedad civil.  No hay
coordinación ni consulta y cuando la hay, es puntual y asistemática, en un
trabajo que persigue los mismos fines.  Como lo hemos señalado, consideramos
muy necesaria la más estrecha y eficiente coordinación entre estas entidades
estatales y los organismos de la sociedad civil, con el propósito de llevar
un control cruzado de las violaciones de los derechos humanos y trabajar en
la promoción más amplia de estos derechos.  CODEHUCA ha venido reiterando que
es indispensable el trabajo conjunto entre las procuradurías y las
organizaciones de la sociedad civil, con el fin de compartir experiencias y
buscar soluciones conjuntas a los problemas enfrentados.

11. Hemos indicado que para una mayor eficacia las procuradurías deben gozar
de la mayor independencia política y operativa.  Independencia, obviamente,
no significa que deben estar desconectadas del Estado.  Las leyes de las
respectivas procuradurías establecen límites de hasta dónde pueden actuar los
poderes legislativo y ejecutivo.  Reiteramos la impresión de que en la
región, a excepción de la Defensoría de los habitantes de Costa Rica, estas
instituciones cuentan con muy poco apoyo estatal, reflejado en los
deficientes presupuestos y la falta de voluntad política para acatar sus
recomendaciones.

12. Por otra parte, la composición del personal de las procuradurías debería
alimentarse de la sociedad que la compone, especialmente de aquellas personas
que tienen experiencia trabajando en la temática de derechos humanos. 
Las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos cuentan con un
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amplio y experimentado personal que podría ayudar a dinamizar el trabajo de
las procuradurías.

13. CODEHUCA, como organismo regional que ha velado a lo largo de casi dos
décadas por la protección y promoción de los derechos humanos en
Centroamérica, consciente de las fortalezas y debilidades de las
procuradurías de la región y del contexto político y económico en que las
mismas se desenvuelven, hace las siguientes recomendaciones:

a) La comunidad internacional debe seguir apoyando a estas
instituciones; su contribución es necesaria e indispensable.

b) Los gobiernos centroamericanos deben adquirir una mayor conciencia
de la importancia de estos entes fiscalizadores para fortalecer la
democracia y el estado de derecho en nuestros países.

c) Las procuradurías deberían descentralizar más su trabajo y mejorar
la capacitación del personal en las auxiliaturas departamentales.

d) Las relaciones entre las diferentes organizaciones de la sociedad
civil y las procuradurías deberían estrecharse, ya que ambas se
beneficiarían de las experiencias que pueden compartir.

e) Debe existir un compromiso de los procuradores(as), su personal y la
sociedad civil para evitar que los fines por los que se crearon
estas instituciones se pierdan con el tiempo.

f) Los procuradores y defensores deben hacer del Consejo
Centroamericano de Procuradores un ente real y no formal, vivo y
activo y no burocrático.  Su aporte en el proceso de integración del
área, sería, de esta manera, relevante y significativo.
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